
 

 
 

PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO QUE EXHORTA AL GOBIERNO DEL ESTADO DE 

PUEBLA A INSTRUMENTAR LAS ACCIONES NECESARIAS A FIN DE GARANTIZAR LA 

CONSERVACIÓN Y PRESERVACIÓN DE LA PIRÁMIDE DESCUBIERTA HACE UNOS MESES EN 

LA ZONA ARQUEOLÓGICA EN EL CERRO DE AMALUCAN, QUE DATA DEL PERÍODO 

PRECLÁSICO Y QUE POR LAS DIMENSIONES DE SU BASAMENTO PODRÍA CONSOLIDARSE 

COMO UNA DE LAS MÁS GRANDES DEL PAÍS Y DEL MUNDO DE LA DIP. XITLALIC CEJA 

GARCÍA, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PARTIDO REVOLUCIONARIO INSTITUCIONAL. 

La suscrita Xitlalic Ceja García, Diputada Federal del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario 

Institucional de la LXIII Legislatura de la H. Cámara de Diputados, con fundamento en lo dispuesto en los 

artículos 78, fracción III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116 y demás aplicables de 

la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos; y 58 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, presenta ante esta Soberanía, la siguiente 

proposición con Punto de Acuerdo con base en las siguientes: 

CONSIDERACIONES. 

El Cerro de Amalucan, posee una importancia histórica invaluable para todo el estado de Puebla, debido a que no 

sólo fue un asentamiento prehispánico de nuestros ancestros, sino que además, fungió como testigo de momentos 

decisivos para el país, como la Revolución Francesa y la Batalla del 5 de mayo de 1862, que permitió la liberación 

de México de las cadenas del autoritarismo y la opresión por parte de naciones extranjeras. 

Diferentes estudios arqueológicos, han permitido identificar en la zona diversos montículos de piedra hechos con 

coral, así como escalinatas, plataformas y cimientos de lo que en algún momento fueron viviendas, es decir, desde 

hace años existían indicios de que el Cerro de Amalucan fue un sitio de adoración y un recinto ritual para nuestros 

antepasados. 

Es importante destacar que la riqueza de este Cerro, no sólo se relaciona con los vestigios históricos, sino también 

con el patrimonio natural que resguarda, debido a que en él se encuentra una gran parte de especies endémicas de 

árboles, tal es el caso de los “cazahuates, los huajes y los tejocotes” que son fuente de oxígeno para la capital 

poblana. 

Por si esto no fuera suficiente, existen investigaciones que arrogan que es el habitad de animales como el 

cacomixtle, ardillas, liebres y murciélagos, ejemplares que son de vital importancia para la polinización y la 

dispersión de semillas.  

Por esta relevancia, fue declarada en 1994 como “reserva ecológica” de acuerdo con el Programa Regional de 

Ordenamiento Territorial de la Zona Centro Poniente del Estado de Puebla. A pesar de esta declaratoria, el 

gobierno del estado está construyendo un auditorio, juegos infantiles, asadores y albercas por un monto superior a 

los 291 millones de pesos, proyecto que su información está reservada por un periodo de cinco años. [*] 

Desde hace meses organizaciones civiles como “Rescate Ecológico Familiar Cerro de Amalucan” ha alertado que 

la construcción de este Parque, ha dañado y destruido vestigios arqueológicos, asimismo, ha puesto de manifiesto 

su inconformidad ya que grupos vecinales y la ciudadanía en general ha sido excluida del proyecto. 

No obstante, hace unos días diversos medios de comunicación dieron a conocer el descubrimiento de una pirámide 

que fungió como área habitacional y un centro ceremonial amurallado, los cuales datan del año 1200 antes de 

Cristo. [*] Esta nueva estructura, por sus dimensiones podría posicionarse como una de las más grandes del país y 

del mundo. [*] 
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Por su parte, el colectivo Matlacueitl-Aseseca también ha realizado múltiples hallazgos como osamentas y 

tepalcates de barro, los cuales pertenecieron a asentamientos humanos que habitaron la zona en la época del 

periodo formativo, es decir, entre los 1500 y 292 años antes de Cristo. [*] 

A decir de pobladores, podría existir la posibilidad de ubicar túneles como los que actualmente se exhiben y 

conectan al Centro Histórico con los Fuertes de Loreto y Guadalupe, lo cual implica nuevas excavaciones y un 

programa integral para su debida protección. 

Frente a estas directrices, estoy convencida de que el Cerro de Amalucan por su relevancia histórica y natural, 

forma parte del patrimonio de todos los poblanos y los mexicanos, por ello, es fundamental que el gobierno del 

estado de Puebla, en coordinación con la Secretaría de Cultura y el Instituto Nacional de Antropología e Historia, 

lleve a cabo una serie de medidas para garantizar la conservación y preservación de los vestigios históricos 

recientemente localizados. 

Por lo anteriormente fundado y motivado, someto a la consideración del Pleno de esta Honorable Comisión 

Permanente del Honorable Congreso de la Unión, el siguiente: 

PUNTO DE ACUERDO. 

Primero. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta al gobierno del estado de 

Puebla para que, en coordinación con la Secretaría de Cultura y el Instituto Nacional de Antropología e 

Historia, instrumente las acciones necesarias a fin de garantizar la conservación y preservación de la 

pirámide descubierta hace unos meses en la zona arqueológica en el Cerro de Amalucan, que data del 

periodo preclásico y que por las dimensiones de su basamento, podría consolidarse como una de las más 

grandes del país. 

Segundo. La Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, exhorta al gobierno del estado de 

Puebla para que, en el marco de sus atribuciones y facultades constitucionales, presente un informe 

pormenorizado de las acciones emprendidas y a desarrollar junto con el Instituto Nacional de Antropología 

e Historia, para conservar y preservar los vestigios históricos localizados en el Cerro de Amalucan. 

Dado en el salón de sesiones del Senado de la República, sede de la Comisión Permanente del H. Congreso de la 

Unión, al día 18 del mes de julio del año 2018. 

ATENTAMENTE. 
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